
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
26/2024

Por  la  Excma.  Diputación  Provincial,  ha  sido  remitido  el  PROYECTO  DE 
INSTALACIONES  DE  GENERACIÓN  ELÉCTRICA  RENOVABLE  PARA 
AUTOCONSUMO  EN  ENIX  (ALMERÍA), 
(https://ov.dipalme.org/verifirma/code/N9ZtRhGnXzx%2BacTtMTK0xA%3D%3D) 
proyecto correspondiente a la obra Instalaciones de generación eléctrica renovable 
para autoconsumo en el municipio de Enix, a realizar por la Diputación Almería en 
Ejecución de operaciones seleccionadas en Programa DUS 5000, cofinanciación hasta 
en  un  85%  por  la  UE  (NEXTGENERATIONEU),  de  conformidad  con  la  petición 
cursada en su día por este Ayuntamiento.

Examinado el  mismo y  encontrándolo  conforme con el  planeamiento urbanístico e 
intereses de este municipio, así como con la legislación sectorial de aplicación, 

RESUELVO

PRIMERO:  Aprobar  el  proyecto  de  la  obra  denominada  PROYECTO  DE 
INSTALACIONES  DE  GENERACIÓN  ELÉCTRICA  RENOVABLE  PARA 
AUTOCONSUMO  EN  ENIX  (ALMERÍA), 
(https://ov.dipalme.org/verifirma/code/N9ZtRhGnXzx%2BacTtMTK0xA%3%3D) 
proyecto correspondiente a la obra Instalaciones de generación eléctrica renovable 
para autoconsumo en el municipio de Enix, a realizar por la Diputación Almería en 
Ejecución de operaciones seleccionadas en Programa DUS 5000, cofinanciación hasta 
en un 85% por la UE (NEXTGENERATIONEU). 
Cualquier  modificación posterior  del  proyecto requerirá nuevo acuerdo,  corriendo a 
cargo de este Ayuntamiento los gastos que por tal motivo se originen.

SEGUNDO.- En el caso de que la obra se viera paralizada por la reclamación de algún 
propietario sobre los terrenos para su ejecución, este Ayuntamiento asume cuantas 
responsabilidades se deriven del  citado incumplimiento.
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